
N'ína. *2« ni 

IARIO D 
DEL JUEVES 3 DE AGOSTO DE 1811. 

San Ciríaco y Compañeros Mártires. = Qmrent* horas en la real \ 3* | | | | p 
iglesia de San Cayetano. i$5# 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. déhoy. 

Épocas, 

7 de la m. 
13 del dia. 

5 de la tí 

Termómet. 

17 s. 
34 ..SÍ 

34 s. 

Barómeí. Atmisfera. \El so de la luna. 

26 p. i | l . ¡E.-nord-esteyD. ¡Sale el sol á ^ar 
3Óp. I | l . 
36 p. » # 

E.-nord-esteyD. 
E.-nord-este yD. 

5 y 5 m. y se pe­
ne á las 6 y S Í -

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE 1A SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 3 de agosto de 1811. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR I A GRACIA DE DIOS Y POR XA CONSTITUCIOH 

ásl Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Tista la exposición de nuestro ministro de Hacienda, y oido nuestro 
consejo de Estado, 

Hemos decretado y decretamas lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. ,;»»Todos los acreedores á pensiones, rentas ritalicias , é 
sueldos de retiros ó reformas , concedidos con quaiquiera título hasta 
el dia 6 de julio de 1808, que no se hayan aun- presentado á pedir la 
confirmación de sus respectivos sueldos ó pensiones, ó reconocimiento 
de sus rentas, acudirán para este fia á la comisión de liquidación de la 
deuda del estado , ó bien á los prefectos ó intendentes de las provincias 
'én que se hallan, dentro del término perentorio de tres meses , conta­
dos desde la fecha del presente decreto. 

ART. 11. Los reformados después de la referida época del á de ju­
lio acudirán al ministro respectivo directamente , ó por medio del pre­
fecto ó intendente de la provincia en que se hallen , dentro del mismo 
término , para solicitar sus sueldo? de reforma. 

ART, ni. Todo el que no hicier.e las expresadas diligencias dentro 
del término establecido , perderá irrevocablemente el derecho de ser ic-
«mocido por tal acreedor. • •• - . 

ART- iy. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucicti del presente decreto.=Firm3do=YO EL REI.=Por S. M . , el 
aini í t ro secretario de E2tado=Firraaiio=iVíai-iajtto Luis de Urquijo.H 
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Reflexiones filosóficas. 

La peste desoladora de los países, y*ruinosa para el .género humano, 
no es tan perjudicial como la de unos conocimientos dirigidos á la fal­
sa luz de nuestra perdición: mas utilidades acarrea una crasa ignoran­
cia, envuelta con la fe pura, que un prodigioso número de conocimien­
tos supérflaos para la vida eterna..¿Qué tulilidad saca el metafísico en 
averiguar una verdad que palpa á cada instante, y que á cada momen­
to se descubre en todas las operaciones de este vasto mundo, en la car­
rera de -los astros, en la-suntuosa armonía de estos y si plan ordena^ 
de todo lo criado, desde el mas robusto animal al menos imperceptible 
y tenue vicho que habita entre nosotros?.¿No se dexa ver un ente supe­
rior, director, executivo, y cuyo gobierno está á su arbitrio, "y quedis'-
poniendo de todo dispone de nosotros, y nos da el pretüio y el castigo 
según las t-bFas? ¿Quién pues puede dexar de reconocer esie ente supre­
mo? Superior en'todo, siempre se dexa ver, ó manifiesto coo esta supre­
macía hasta en las cosas mas menudas: todos lo reconocen, todos lo te­
men: los hombres inocentes, los insensatos, los mas indolentes se hallan 
revestidos de un respeto interior dirigido á un objeto venerado., temido 
y ainado en lo mas íntimo del corazón. El remordimiento de la culpa es 
natural en todo ^viviente; la satisfacción en el que exerce la virtud, en 
el que la practica sin ficción, es también natural ¿Quién se ha de resis­
tir á los impulsos de uña divinidad; quién que no, conozca ea nosotros 
la imagen de una cosa sobre todas Jas «ríatur-as, y sobre rodólo qué 
Kxiste, que noesté .poseída de insensatez? ¡O prodigioso ente , cuyo co­
nocimiento solo alcanzamos para admirarte y alabarte 1 Tú eres el sec 
inefable al qual se dirigen nuestras acciones: nuestros ocultos y recón­
ditos pensamientos no tienefl otro fin que el de cumplir tus voluntades: 
tus voluntades.son decretos irresistibles en la humanidad, y ¿los que 
obedecemos las mas veces sin saberlo, y que solo tienen el mérito de la 

^fe-con que se envuelven. Todo es admirable, todo es grande, y todo 19 
debe ser dirigido. De tí sale todo, y por. esto trae consigo el sello de tu 
^divina mano. Tú eres el perfecto ser de los seres, y por eso todo es per­
fecto, y nada hai que añadir á lo que tú hiciste. En fin, tú eres Dios, y 
-eres lo que tú solo puedes ser; todo lo que no eres tú, no es nada, ni 
puede serlo. = C. de M. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Bolsa. Dia 7 ie agosto ie t 8 n u 

CAMBIOS, 

Tales reales. 
Cédulas Hipotecarias. 
Certificaciones del tesoro público. 
Oro español contra plata.. 
Napoleones de oro 

« 9*1S 94 
• 94é 

78 Nominal 
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Curso de los géneros colóúiaUs. 
>$9 

Cacao He CaYacas . . . ¡ . . i a rs. libra. 
Dicho Gaáy'aquil i . . . . . .'7$ 
Atacar blaaca flor 130TS. arroba. 
Dicha terciada. 120 
Caaela de Ceilin. 80 rs. libra. 
Dicha de M mila . 30 
Pimienta dé Tabasco* 7§ 
Cochinilla . . - . . i . - . . , . 13© 
Bacalao de primera 70 rs. arroba. 
Dicho segunda 66 
Dicho tercera i . . . . 60 

' ¿viso. 

La botillería que estaba en la callé ancha dé San Bernardo , junto al 
Koviciado , se ha mudado á la calle de las Carretas, mas arriba deia 
casa de correos, tercera puerta. 

VENTAS. 

La venta judicial de las 19 barricas de vino de Bárdeos anunciada en 
el diario de 5 del corriente se continúa en la misma casa, núm. 13 , de 
la calle dé.las Carretas, quarto principal, frente á la de Msjsderitos, y 
su remate se verificará, juntas ó separadas, ei día 9 del presente, desde-
las ia á ia una del dia. tía dicha casa se enseñarán las muestras, y ma­
nifestará la condición en que se'halla dicho vino. 

Se vende á metálico una casa nueva, sita en la calle de S. Bartolomé,-
pasada Ja dé S. Marees, á mano izquierda, señalada coa el r.úrn. 19 de 
Ja maní. 31 o , á la que se acaban de hacer los pocos repares que cecesí* 
taba , de medo quetn el dia no le falta ni Un vidrio ni un clavo siquie-
fa : tiene e-iceíente escalera , hermosas luces, buenas guardillas, el só­
tano revestido de buena fábrica, la rnsyor parte de los lechosa cielo 
taso y los otros á bovediUa: redos ios quartos, les cor-reáores y el pa-

. lio recibidos de yeso banco , y todas las puertas y ventanas recien pin­
tadas de color de porcelana ó azul celeste. Dicha casa se dará ppr el im­
porte de cinco veces y media su renta. El sugeto que quisiere comprar­
ía y tratar de ajuste acudirá á la calle de las Fuentes , ea?a número 4, 
Inanz. 414, donde vive el dueño en el quarto principal, quien admiti­
rá por parte del pago electos públicos al curso de la bolsa. 

Á vciuntad de su dueño se venden dos viñas y dos olivares en la villa 
de A ganda, 4 leguas de esta corte. Para tratar de ajuste se acudirá á 
la calle dé Fuencarraí, núes. $, entrando por la Red de S. Luis á mano 
izquierda primera tienda zapatería ; advirtiendo que para sup^go se to­
marán certificaciones del tesoro público, vales reales de buena firma • 
cédulas hipotecaria*.' 
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Se rande'tm órgano portátihá propósito para qualquier iglesia ó salí, 
ecn su teclado de hues® de 42 teclas , y % registros, 4 á cada mano , la 
amad de ellos corrientes, y la otra mitad con el sitio preparado para co­
locar la música que se quiera, con las comodidades de poder dar el aire 
el mismo que le toca, y de partirse por en medio, quedando en figura 
de dos baúles, que los dos tendrán de peso menos da 6 arrobas, lo que 
facilita su conducción ó transporte aunque sea de machas leguas. Se da­
rá por 500 rs . , que viene á ser como la quarta parte de su valor. Al 
que le acomodase podrá verlo en la sombrerería de la calle de la Gruí, 
frente á la de la yi toria , casa número 5, bien conocida por el sombrero 
grande, 

El zapatero que está en el portal de la calle "de Atocha, pasada la del 
Tinte, mas abaso de S. Juan de Dios, dará razón d^nde se hallan de 
venta asi algunos mueblas de gusto y otros efectos, como una gran por­
ción de libros, todo con la mayor equidad. 

Se vende con bastante equidad un potro de buena casta, mansedum­
bre y sanidad, Darán rasan ea la calle del Are M u í a , núm. 10, tienda 
frente á la botica. • ' ;. 

ALQUILERES, 
1 

En la calle de la Vitoria, n&m. 10, se alquila un quarto principal que 
tiene ocho piezas útiles, sin contar recibimiento y pasillos, dos desba­
rbes y ua quarto en el patio.—En la misma casa se alquila un quarto 3.* 
interior que tiene seis piezas útiles, dos guardillas dentro del mismo 
quarto, en la una un balcón á h calle, en precio de 2 rs. t a s llares d* 
ios dos quartos están en &\ a,9 de-la misma cas-a. 

TRASPASO. 

Se traspasa un corral, que por su buena localidad y conrenienciaj* 
interiores proporciona el mejor éxito á este ramo de industria. La per­
sona que quisiese tomarle acudirá á la peluquería que se halla en la ca­
lle deja Merced ^calzada, esquina á la de la Espada, en la que hallar» 
quien se le manifieste y enterará de sus circunstancias. También se ran­
dera ía propiedad, en el caso de convenirle al que tome el traspaso: un» 
y otro se dará á precios equitativos. 

TEATROS. 

En el del Príactye , á las 8 de la noche, se esecutarS la ópera ea % 
actos tinilada Ramona y Roselio, y el fin de fiesta el Fuera. Actores ere ' 
la ópera: Seas, López y Vargas. Sres. Muñoz, Cristiani, Ensebio Fer­
nandez, Cama'', Mas , Liarte, Alverá, Fernandez y Fabiani. 

En el de la Cruz , á las 6 de la tarde,..se executará la comedia ori­
ginal ea 5 aetos titulada la Cándida , seguirá el bolero, y se dará fia 
caá- an divertido saínete. 

.•'.fijqp* ;,»EAL PRIVILEGIO* 
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